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Introducción
■ El embarazo coincide en la mayor parte de los casos con el período de vida laboral 

activa de la mujer.

■ La protección de la maternidad frente a los posibles riesgos laborales es una tarea 
presente en la mayor parte de los países desarrollados.

LPRL

■ Necesidad de un plan estratégico en las empresas.

■ Basado en una evaluación de riesgos para determinar la naturaleza, el grado y la duracio ́n 
de la exposición de las trabajadoras en situacio ́n de embarazo o parto reciente.

■ Agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras o del feto.

Riesgo
Evitar exposición

Adaptación

Suspensión 
contrato por 

riesgo durante el 
embarazo



Anestesiología y Reanimación

Anestesia

Terapéutica del 
dolorReanimación



Tipos de riesgos a evaluar

FísicosClínicos

Químicos

ErgonómicosBiológicos



Objetivo general

■ Describir de los factores de riesgo laboral a los que están expuestas
las médicas embarazadas de la especialidad de Anestesiología,
Reanimación y Terapia del Dolor, mediante la realización de una
exhaustiva búsqueda de evidencia científica, bibliográfica y un
análisis pormenorizado posterior de dicha información, junto con las
principales guías de manejo y evaluación de riesgos laborales durante
el embarazo y de forma específica en el ámbito sanitario.



Objetivos específicos

■ Realizar una búsqueda bibliográfica sobre riesgos laborales en embarazadas del
colectivo sanitario.

■ Analizar los riesgos laborales presentes en el Servicio de Anestesiología y
Reanimación a los que están expuestas las médicas embarazadas.

■ Revisar las repercusiones que los riesgos laborales pueden ocasionar en la salud
de las embarazadas y en el feto.

■ Desarrollar una serie de pautas de actuación, para garantizar la proteccio ́n eficaz
en materia de seguridad y salud de la trabajadora ante riesgos laborales durante la
gestación.

■ Desarrollar medidas a adoptar para prevenir los riesgos derivados del trabajo,
concretamente, en el Servicio de Anestesiología y Reanimación, durante el
embarazo.



Material y métodos
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Riesgos clínicos

•HTA
•FRCV
•Endocrino
•Enf. respiratoria

•E. Ectópico
•Amenaza de 

aborto
•Embarazo 

múltiple
•Hiperemesis 

gravídica

•Esterilidad
•Abortos
•Qx uterina
•Incompetenci

a cervical

•Edad materna
•Obesidad
•Tóxicos
•Drogas
•Alcohol

Socio-
demográfico

Reproductivo

MédicoEmbarazo 
actual



Riesgos físicos

Radiaciones 
ionizantes

■ Reglamento sobre proteccio ́n sanitaria 
contra radiaciones ionizantes (RD 
783/2001).

■ RD 601/2019, de 18 de octubre sobre la 
proteccio ́n radiológica de las personas con 
ocasión de exposiciones médicas.

■ Directivas de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica (EURATOM), exigen ciertas 
garantías en la protección sanitaria de la 
población y los trabajadores contra los 
riesgos derivados de la exposición a 
radiación ionizante.

Fuentes de radiación ionizante en el 
ámbito sanitario 



Riesgos físicos

Radiaciones 
no 

ionizantes

Tª extremas

Vibraciones

Ruido

■ No suponen un riesgo 
añadido para la gestante, 
excepto el uso de 
diatermia.

■ LAeq,d = 80 dB(A)

■ Lpico = 135 dB(C)

■ Baja en sem 20: no es 
posible poner protector 
auditivo al feto.

■ Guía Te ́cnica para la 
evaluación y prevención de 
los riesgos relacionados 
con las vibraciones 
mecánicas (INSST).

■ Limitar la exposición de 
trabajadoras gestantes 
profesional al mínimo 
razonable. 

■ Calor: índice WBGT (UNE-
EN ISO 7243:2017.

■ Frío: vasoconstricción 
potente reactiva –
alteración flujo uterino



Riesgos químicos
■ El Reglamento (CE) Nº 1907/2006 61 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación y la restricción de las 

sustancias y mezclas químicas (REACH) y sus posteriores modificaciones. 

■ El Reglamento (CE) Nº 1272/2008 62 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas (CLP). 

■ RD 39/1997 -- RD 298/2009 64, de 6 de marzo y por el RD 598/2015 65, de 3 de julio.

■ Directiva 92/85/CEE  -- Directiva 2014/27/UE.



Riesgos químicos

Anestésicos 
inhalatorios

■ Clasificación notificada según Reglamento (CE) 
Nº 1272/2008.

■ H360: el agente puede perjudicar la fertilidad o 
dañar el feto. 

■ H361: se sospecha que el agente perjudica la 
fertilidad o daña al feto. 



Riesgos biológicos

Resulta poco probable que cause una enfermedad en el 
hombre. Estos no suponen ningún riesgo para el embarazo. 

Puede causar una enfermedad en el hombre y puede suponer 
un peligro para los trabajadores, siendo poco probable que se 
propague a la colectividad y existiendo generalmente profilaxis 

o tratamiento eficaz. 

Puede causar una enfermedad grave en el hombre y presenta 
un serio peligro para los trabajadores, con riesgo de que se 
propague a la colectividad y existiendo generalmente una 

profilaxis o tratamiento eficaz. 

Causando una enfermedad grave en el hombre supone un serio 
peligro para los trabajadores, con muchas probabilidades de 

que se propague a la colectividad y sin que exista generalmente 
una profilaxis o un tratamiento eficaz. 

2

3

4

1



TBC

Fiebre Q

Toxoplasma

Brucella

Listeria M
Campylobac
Salmonella

VHB
VHC
VIH

Citome-
galovirusCoxsackie

A16

Parvovirus-
B19

Varicela 
zóster

Parotiditis
Sarampión

Rubeola

Riesgos biológicos



Riesgos ergonómicos

Manipulación 
manual de cargas

■ NTP 785 Ergomater: método para la 
evaluación de riesgos ergonómicos en 
trabajadoras embarazadas.

■ NTP 413 Carga de trabajo y embarazo. 
Guía Te ́cnica manipulación manual de 
cargas.



Riesgos ergonómicos
Flexión de tronco: 
inclinaciones por 

debajo de la 
rodilla

Trepar escaleras



Riesgos ergonómicos

Bipedestación

Sedestación



Muchas gracias por vuestra atención

PD: No lo olviden, “más vale prevenir que curar”


